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Valí: 

I C O P I A , T T R A S y M P T O D E L A P E T I C I O N 
de difcargoS) prefenpadapor el D o c i o r D o n l a a n de Soto, 
Comijfarío del Santo Oficio de Ulnquif ic ion.yBevef ic i í t* 
do de la Parroquia l de Santa EfcoUjl tca de ejla C i a d a d 
de G r a n a d a : y por el Licenciado D .Dominpo S a r d i ñ a . 
C u r a de la Parroquial de San lt*fto,y Pajior>y Capellán 
mayor d é l a nueua Hermita de fcnor San l a a n de dicha 
Ciudad* E n elplejto , j catéfa en que contratos fofodi-
chos cftaprocediendo el fenor 'Doctor D o n L uis deFlores^ 

Canónigo Magi f tra l de l a S a n t a Iglefiade Guadix% 
en v i r tud de comifsion del lllujlrifsimo feñor 

N u n c i o de ft* Santidad en efios 
Rejnos. 

$Si ÍS i lSW¿ IEGO García Caxa en nombre del Do£toc 
D o n luán de So to .Comi í í a r io del Santo 
Oficio de la Inqnificion de cfta Ciudad) y. 
Beneficiado de la Igleíia Parroquial de 
Santa EícoUfticadc ella, Y de Don D o -
ínmgoSard iña>Cufade la Parroquial de 

Sanlüf to , v P a ñ o r , y Capellán mayor de la Iglcfiade San 
l u á n deLctran exira muros de efta dichaCiudad)quc fun
dó,y er ig ió el l l l rno. y Rmo.Sr. D . Fr, Alonfo Bernardo 
de los Riosy Gu2rnart> Argobifpo que fue de eftcAr^obif-
pado, en el p!cyto> y caufa» que en virtud de comifsion de 
el l l ímo. ícñoc Nuncio de í u S a u t i d a d c n cftos Reynosfc 
cita figuiendo por v.m.y fe ha introducido á criminal GO-
tra mis parces,Digo,que fin embargo de la quecelUiy acá 
í a c i o n q u c a m i s pavtcsápueftoel Fifcal de dicha comif* 
upjrts y fin qac fea vifto confencir, ni allanarme á c o f a q 
fea perjudicial, ni a Juizio que no efie legititnamence de-
docido, é incencado : v,m. ha de fer férvido de abíolversy, 
da rá mis partes por libres de el delito , y culpa que fe les 

Ic imputar, y de los cargos que cadicha aeufacio, 



y querella fe contienen , d á ^ o k s por libres de la fianza 
con que fueron fucliosde fu prifion^íincofla algunajman 
dando alf ar ¡os embargas que cüíus bienes^ y recitascftaa 
hechos por c-fta caufa/y que íe refl-ifdya^ybiaclvan«á.miis 
parces las cantidades que por quesea de coflasi y gaftos fe 
íes han íacado> y determiaando cn codo a f u í t u o r / c ^ n a o 
en efta pcticiGn fe con temida. 

Por lo general, y que mas ba2e> ó hazer paede 9 y¿%* 
fa í tade los autos a íauor de mis panes en que me afirmo, 
L o o c r o , porque no ay Jüfto t i ru lo 5ni fundamento para 
proceder contra mis panes a la vexacion, y mokfiiaquc 
con efta caula fe les ha oca í ionado ,y ocafiona porno tcw 
nede los cargos que en di cha acuf ación fe les hazen>pucs 
lo cierto es vnicamente lo que mis partes tienen confef-
fado, y declarado en fus confcfsíones, y declaraciones» a 
que en lo fauorab!e me remito» y opongo por fu legi t ima 
defenfa. Lo otro , porque fe califica efta verdad por la 
proprja foxajalidad , y (crie de los cargos > y capítulos de 
q oe íb ío r m a d ¡c h a a c u ía c i o n . 

Pues en q̂ uaco al primero de la ocultacio q fe fuponc 
a ver cometido mis partes deí ie te m i l doblones dea dos 
eícuéoísde oro del caudal de dicho Sr. Ar(jobifpo, fe halla 
defvaQccido p - o r i o s m i í m o s m o t i u o s taninfuflaciales, y 
defprcciables.como fon de los q íe deduze>y forma. Pues 
clpiimero-ideíer mis partes^el vnoMayordomo,yLimof-» 
oerovy el otroSecrctarjOrq como taksmancjaban el cau,B 
daUy harzieda (aonq fucile cierto^que niego) no esargu-
meco de q el manejo fucile, faltando mis partes á fus éti l l* 
gaí;i;Qae5>y conciencia 5 pues demás de mil i tar en co t r a r ío 
la prcfaiicion de derecho excluíiua del delito ^eshcchotio 
tmm ol grande amor, fidelidad^ fineza,y la eniera lega'9 
l idad, y definieres con que mis partes firvieron, y afsiftic-
ronfiempre á d ichofeñor Arcpbifpo jcuya confianza les 
g tanoeó ei primer lugar , y grado en fu a precio,y catmo» 
y ^Qcl encargOvy recomendac ión dé los empleos de p i i " 
mcia reputación en fu familia 3 de quepuede aucr dima;-,1 
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nado mucha patccdc la emulación s y defafefto en losqas 
aora pretenden por el medio de eña cauía tomat tan m -
juíla venganza. Lo oteo,porque íacede lomifmo enqua-
co al íeguado mociuo de dicho cargo que íe forma de las 
dcpoficionesdelos teftigosde la íumaria» que deponen 
las muchas cantidades que en efpecie de doblones tenia 
f a l l lma . Lo vno, porquelosteftigosque temerariamen
te deponen en cfte particular eftan convencidos con fu 
mifmo arrojo * e ioveiofimil i tud : y también porque U 
depoficiondel Licenciado Don luán Valera (quien poc 
íu particular odio , y emulación es el mobi l de efta caufa» 
y conjuración contra mis partes) demás de fer acrejada^ 
mente tíemeraiia cftá deíyanecida coa la que en cftos 
tnifmos autosfe halla de el mifmo tef t ig^, y que hizo ca 
vntodde cenfuras : puescn la primera (enqac por ferio 
íe ptcíumen las noticias mas recientes) dize tendria á l -
cbo fcñorj^r^obifpode caudal en dinero veinte m i l d o * 
bienes con poca difcrcncia : y en la fcgandaique es la que 
a hecho en la fumaria de efta caufa, paila ciega mete á tef-
í ifear de treinta mildobloncsiticndo la diferencia de vna 
á otra, no menos que de quarenta m i l pcfos: de donde fe 
reconoce el deía lumbramiento en que funaifmapafsioai 
y Los confcjosde la confederac ión , y liga lo han ido pre-
c ip i íanda ; comproaandofe mas la invcrofimili tud de la 
c i rcuañaneia con que pretende hazer creíble dicha fufe-
guoda declaración 5 pues da por motiuodc la ciencia de 
dicha cantidad de treinta mi l doblones el averíos conta
do muchas vezes enCiudad-Rodrigo3 lo qual no fe com
padece con el olvido , y cquiuocacion de fu primera de-
cbracion^y mas en cantidad can notable : demás ,dcqae 
í i endodicho feñor Arcobifpa del natural tan retirado > y 
entero ( como es notorio) no es ereible el que á dicho D . 
luaa Valera, que en la ocaíion* de que teftifica eftaba re
cién entrado en la familia, y no era en ella fujeto recomc-
^labk, le manifeftara fu l l l m a . el dinero, n i fe l o entrega-
^ I r ó e n d o eUlarde q ^ fuponey el tcf t igoimani-
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fcftandofc mas efla fupoficion por la dcclatacion, que ca 
viícud de dichas ccnlarashizo el Licenciado D . Antonio 
del Cadillo,en que refiriendoíc de oídas al dicho D. Uian 
V a lera > dizc aucrle noticiado , que en Ciudad-Rodrigo 
avia contado el d inero^ que eran aiasde diez y ocho m i l 
doblones, con que de vna iBano a otra fe halla convea-
cido el dicho Don luán en doze mi l doblones^quc faifa, 
y temerariamente añadió en dicha (ú fegunda declara
c ión ,por ha¿ci á mis partes mayor la molcñia , Y lo otro» 
porque en quanto al tercer motmo i que fe deduce de la 
junta que fe dizc auecfe hecho en caía de fu í l lmo, y caá" 
tco imaginado del caudal de dicho feñot Ar^obifpo 3 es 
también infuftanciaL como fe reconoce d c í u m i f m a i n í -
peccion, pues ni para hazerlo íe vieron inítromencos a l 
gunos, nieflaban prefentes iosefeftos deelcaudal defu 
i í lma . pues el dineio cftaba ya todo en el Convento de 
Madres Capuchin3s,comoconfta de la m i í m a f u m a r í a ^ 
iosgranos en poder delTcforerO) y l a sdemásha la j a sea 
los fuios de fu colocación 5 y folo íc hizo vn abante por 
mayor (como conlU de la declaración del feñor Doó to r 
Don Mart in Torr ico de Pedrajas, Abad mayor de la Co-
IcgialdeSan Salvador, que intervino endicha Junta en 
Virtud de orden que huvode dicho (eñor Ar^obifpopaca 
eñe cierto, conque coiucfta la del Padre Fray Aguñ indc 
Alarc6,Coofcí íor de fu Ülma. )para reconocer poco masi 
ó menos eleftado del caudal, de que no íe puede facac ar
gumento individual de fu valor, mayormente aviendofe 
compotado el precio del trigo al refpectode veinte y dos 
reales h fanega , que dcípucs fe dio por vendido á trezc» 
ó catorce, y alguno áqu inze $ y áeñe rcfpcótolas demás 
haU]as,y efeétos , de que fe h b o dicho tanteo : fuera de 
que íí todo el dinero cooña cftaua ya endicha Convento 
de MadresCapuch inas,y la cantidad de que íe componía** 
y cí numero, y efpecie , como es creíble el que fe confide-i 

el caudal por de fetenta m i l d ü c a d o s c n d i n e r o j y pía 
aunque en el cargo de dicha acufaciaa»motiuado d«; 
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1. 
lás dcclaracioriesdíe á ícho Don litan VaUraiV las de Don 
BartoloraeValera fu hermano , fe infinua » que dicho 
abancofue antcsquccl dicho dinero fe llevalíe adicho 
Convento: cfta convencido eñe ertor con las declaracio
nes de losdcmáVl¿ft igos.quccn dicha junta afsifticfon> 
y por la de Don Alonfo Cobo Peinado , á quien dichas 
dos declaraciones fe refieren de oídas : concumendo taoi-
b i e n e n c o m p r o v a c i o n d c d i c h a f u p o í i c i o n i c imagina
rio tantcclasdepoficiones de la Madre Abadeiade dicho 
ConvencodeCapuchinas,y dcldicho Padre FrayAgaftin 
de Alarcon $ en que conduyen, no íer tanto eldmero*co-
mo el que vulgar, y íinieftramsnte fe dezia avetfe lleva
do á d i c h o Convento : y también el lan(je , de que dicha 
Madre Abadefa teftihea avei: pallado con dicho fenor Ac-
^obifpo, eftando enelConvcnto, de averie preguntado: 
Si tania niasdinetodeelqucavia inviadoj porque fe de
zia fer mayor fu caudal: y reípondíB fu l l lma . lamentan-
dofe de las temerarias vozes , y afirmando» no tener mas 
caudal, ni dmero. Y para mayor fatisfacion, hi¿;o llamar 
al dicho Don luán de Soto, fuSecictarioo mi partc)a quic 
entregolallavc delfuio donde avia eftado d k h o dinero; 
para que f ueííe á vec fi av ia quedado alguno , 6 otra qual-
quieraalhajadc valor, y que av í en lo , lo craxefle. Y he
cha la diligencia vbolv ió la dicha llave, diziendomo avec 
hallado cofa alguna, como no la avia en ta realidad. L o 
qisal hixodicho feñor Arcobifpo para dar mayor fatisfa* 
c i o n á l a s injuftas vozes, y de el total defapropriamicnco 
con qucaviaexecucadolaenmega,y remifsion dedicho 
dinero .y plata^calificandoíe mas cfteconccptocon la de-
poficion de dicho fcñoi Don Marcin Tor r ico , en que d i -
ze: Qoe fiemprc tuvo por vagas, y ridiculas las vozcs,dc 
que fu lllma.tenia mas caudaUy dinero,que el que fe llevo 
adichoConvenco de Madres Capuchinas. C o n l o q u a l 
también fe defvancce el particular de la depoficion de d i 
cho D o n AlonfoGobo Pcinadojcn qne dize: Qi iequan-
donot6eldefpachodeidincro,que fe llevo á d i c h o Con* 
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Vento, le pareció muy poco* í c í p t d o alo que íc avia tra* 
tado en dicha j u m a , pues el crroc iojufto de fu aprehenfio 
no puede dat a el caudal mas aumeínco, que el que en la rea 
1 idad cenia»y coafta de dichas dcpoficiQncs» c uiftramen* 
cos^ydemascircuftanciasqueíereí ier t i tc 'n íu lugar. L o 
otro, porque aunque fin per juizio de la verdad, í econce -
dieflc el que en el dicho un tco , poraiayor íe hizo Juizio, 
de que pagados todos los créditos,fobraba caudal. Tam-
b iencsp rec i í í o f econcedapor hecho cierto > elquedef-
puesde hecho dicho tanceo, y abanto » fe hizicron dife* 
rentes limoínaSíy fundacionesde Mcmorias^y Anivcrfa-
IÍOS. y (alieíon diferentes c réd i tos , que por entonces no 
avia noticia todo lo quc í e íatisfizo^y pagó de dicho cau
dal t y efédtos, fin averie pagado por entonces los acree
dores principal es > que dán aora moi ivoaqueno aya la 
íobra de caudal , que entonces le pudo confiderar. L o 
otro,por que lo miífBo fe infiere de clquartotnotivo^quc 
compone e^dicho primer cargo , de aver folicitado e ld i -
cho Don Alonfo Coboien vircud de recado de mis partes 
con Don Antonio delCaíUllo , y Don Gonzalo de M a n -
filia i d qua |guá£daíe en fu poder fíete m i l doblones para 
repartidos, dcfpuesque íuIllma.murieíTe. Puesdcmásdc 
opQner íea lo creiblcciqo'aenvna materia tan grave an-
duvreflea mis parces inviando recados de cita calidadi n i 
convocando íogetos para que participaííen de el dinero» 
íiendo tan fácil el ocultarlo porfi,y el no hazer notorio va 
hecho tafi per Jucial, por la miíma depoficion de dicho 
D o n A l o n í o C o b o , en que niega la cita incierta de D o n 
Antonio del C a í l i l l o , y deDon luanValera» y de D o n 
Bar to lomé fu hermano > y de Don Gonqalo de Manfilla» 
que codos fe refieren á el 5 fe halla convencida la quimera 
fantaftica deeíte cargo : demás de q^e p o x h s m i í m a s dc-
poficionesdc todos los fufodichos^y compUcacioncsquc 
entre ficonciencn en los particulares mas íubítanciales, fe 
reconoce la temeridad^ y el ningún aprecio, quede ellas 
fe debe hazer, fin que obftc el pretexto con que fe quiera 



4. 
fobrefanat la negativa del dichoD. Alonfo Cobojupodic 
do averio hecho,por no cofeífarfeReo de íemcjáce delitos 
puesla Rehgio del ¡Uíamcnco con qdepuío» y el fer hecho 
propriodel que teftifico^y no aver otro ceftigo alguno que 
lo Gonfiime 3 rnanifiefta la realidad para cocal convenci-
mientode todas las d ichasdcpoí ic iones , que íolo fundan 
en Incita3 y mas, quando avia cantos motivos, á fer cier
ta pata honcftarla en fu declaración , fm confcflaifc Reo: 
y fiendo hombre de tanta inteligencia para poderlo di í-
ponctvíio íaltar a la verdad , n i dcfmentir, como lo ha 
hecho, tantasmaliciofasdepoíiciones como á el íe refie
ren. L o ot ro , por que para mayor conocuiiiento de la 
faifa fupoíicion de dicho cargo » y de otros de los que i n -
juñamente fe hazen a mis partes,y que fe reconozca la te
meridad de lasdepoí ic ioncsde ios dichos Donloan5yQ5 
Bar to lomé Valera, en ordena el caudal, y dinero» que fu 
l l l m a . traxo de Indias, y entró en cfta Ciudad 3 es de ad* 
ver t i r , que dicho feñor Ai^obiípo (mcdianteifu pruden
te eeonomia ) tenia vn l ibro particular, que no manifef-
t ó jamas áperfona algunajy que confia aver quedado ca
tre los demás pa peles de fu eípolio , en que de íu mano, y 
letra, tenia apuntadas todas las cantidades,que avia trai* 
do de Indias, y entrado en Ciudad Rodrigo 3 y cxprcffa-
mente refiere aver entradoen dinero , placa, y oro en d i 
cha Ciudad veinte y trcsmil y quat toc íentos pefos^de los 
quales, los mi l y quinientos, dize, pertenecían á el fcñoc 
Don Bar to lomé Valera 5 y íe avian ido pagando , y que 
aunnoquedaban quinientos; los quales dize dcfpuesca 
el mifmo l i b r o , averfde pagado. Cuyo apuntamiento ef* 
ta firmado cambien de raano de fu í l lma. ficndoObifpo 
de dicha Ciudadj como lo referido confta , y fejuftificá 
poc dicho hbco, y por ef te teñimonio ,coninfcrc¡ondelas 
partidasde é l ,dado por Diego de ZayasCaftilloiEícriva-" 
no del Numero de cña Ciudad,y de la Comi í ion de dicho 
cfpolio, que prefencó con el jucamento neccííario: afiaa-' 
^andofe mas cfta fegara verdad, por cfta memor iao r ig i -
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nal>de mano letfáde fü l l lmá.dicho fcñor Arcobi ípo , 
qucprcfentoconlaptopriafolemnidad 9 en que ítYnan-
d ó : y refiriendo las partidas de dinerosque cenia en fu po
der \ pai'a reconocer lo que de ellas aT iag^ñado en dicha 
Ciudad 3 antesde paflar a eña de Granada: coníta impor
taban diC2 y fíete m i l fececiencos y quateota y quatrope* 
íbs en oro.Y a viendo pagado en Madrid dos mi l y quinic-
tos peías en oro, y plata a Don Diego Ygnacio de Cordo-
Ya> porquenra delcoftode lasBülasdeefte Axcobifpado, 
leqaedaron, como tefieredicha memonaidiexy íe ismil 
y docientospefoseo oro , y mi l yquinientosen Rs,dea 
ocho. De los quaies inflrumencos fe infieren diferentes 
<;onfequenciastLo primero,el quedarconvencidasde fal* 
ías ias dcclafaciones>y depoficioncs de DonluanValera, 
aísi la primera, como la íegonda 5 en quefinieftramcntc 
afiíciia en la vna, tenia fu lilma.en Ciudad Rodrigo vein
te mi l doblones, y en la otra treinta m i l , y que los avia 
foafadojcomo también lo qaedanlasdeldicho D.Barto
lo a) c Valcra, fobre e!particular referidojy lasde losde-
nias afliges, que á ellas fe refieren. Lo fegundo > el falíifi-
carfe cambien lasdichas depoíiciones de los dichos D o n 
luán Valcra 4 y fu hermano > en que afirman » no aver fu 
llima^gaftado cantidad alguna de lasq uaxode Indiasea 
Ciudad Rodrigo^ni ca efta deGraaadaj í iendo afs í iqconí-
ta per dichobbro>y memorialascrecidas caí idadcs}qcn 
vna,y otra parte g a ñ o . L o tercero,el que elcompwto ma-
licíoíü , qaedichos teííigos hazen , de que fe compone el 
cargo de dicha acufacion,y ía finieñea víurpacíonjq á m i s 
partes fe impata,efta defvanccidQ,y refuelto^ypatctc la no 
l o n a veidad^y reaiidad dedho caudaLy elaverfe confumi 
do en los crecidos gaftos, q a fu i i íma, fe ofrecieron en los 
años inmediatos de fu venida a efta Ciudad , que i n d i v i 
dualmente fe refieren en dicho l ibro, y t e ñ i m o m o . Y aun
que nadie ignora lasgrandcslirnofnas publicas > yfecrci 
ías, fundaciones, y CI CCCÍGDCS que fu l l l m a , h u o > todo» 
ello fué produdo de fus rentas 3 que pata cftc fin avia ido 
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confetvando j c ó m o l ó minifcfto el cfcdo cn la roagnifi-
c a l i b c r d l i d a d c o n q u c U s e í p e n d i o c n c a a í d n t o s . y piado-
ios empleos, cn los tres anos antecedentes á íu muertcsllc-
gando á tanto fu piedad,qdio orden á dho D . D o f n í n g o , 
m i parte» como íuUmofnero5fedieíTc todo delimoína> y; 
que no tendría gufto,n¡iüf iego jhafta íaber ique la cama 
cn que íu Ulma. dormía no era fuya; y lo m i í m o dio á en
tender á dicha Madre Abadefa 5 con deraonftracioncs 
equivalentes 3 dándole l asg íac ¡as ,poE avertomado á fu 
cuidado elícr íuhmofnero , cn confícmacioode eldefco, 
qucí iemdíe avia tenido de emplear fu caudal» y rentasen 
buenas obsas. L o oiro>porqueíucede lo mifmo enquan-
to al fegundo cargo contenida en dicha acufacion^que fe 
componedclosciento y cioquenta doblones de áocho» 
que el día déla moene de dicho fenoc A r ^ o b i f p o d i ó D o n 
Domingo , mi parce á guardar al Do£tor D o n Pedro de 
Guzman , Colegial Real de efta Ciudad 3 queriendo infe
r i r la ocuhac iondé lasc i r cunñanc ias iafubftanciales, q 
en dicho cargo fe ponderan : las quales por fumifma fo t -
Dualidad fe reconocen defpccaables 5 como también lo es 
dicho C3rgo,refpe£tode que aunque es ciertOjquc m i par* 
te dio a gaacdat b dicha caocidad al dicho D onPcdromo 
fe puede mferir de cite hecho la oculuc ion , y v íurpac ion 

Üciofa, que de contraiio fe pondera: pues el dicho d i : 
«ero lo d i o m i paite paladina,y notor íamentepore l r ie f - : 
go evidente , que a vía .de que fe lo hurtaren del quatto* 
t o n la rebolucion que andaba en la cafa , temiendofe de 
lo mifmo,que en ceras ocaíioacs le avia í 'acedido^e abrir 
le el quarto > y qauaiie lo que avia cn el 5 por loquale t l 
otras muchas, que á mi paac fe ofreció hazer viagddexo 
aguar l o smaraved í sxon que en ella fe hallaba, á diferen
tes fugetosj como facroa»cn la vna,a Don Enrique L a t i 
no, Maeftrode Pages ,quc fue de dicho feñor Ar^obifpo, 
En otra. á D o n Lasarodc EftradajColGftor gcneraUquc 
fue de cftc Arcobifpado. En otra * al Padre Melchor de 
Aragón , de la Compañía de j c íu s , y de la mifma forma a 
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®im$ í%aQ%mmisvc*íiomK \ I - o é i f o . , p o r q ^ k c i i -
coa&aock i de.qoc el dinero iba en ¥ a . u k g o d d i e i i -
qo conirc^bolÍQs» de qae. íe.quiere iafer i^coocurrircan 
las í caaks d€ el qm seaia i® ll\m&* | k IkY.oácl C o i r 
Yeoco de Madres Capuchinas 3 es a iayi r ivola 1 e iodigoa 
4^.p.ond€ratíe 5|)uc-s IQ mi ímo k pediera ácú táú úimm 
á c q i u l q ú K V é fa¿eco>por cftaí vcotxio eftá de.ordinario 
Ca. b,QÍí.u^.:y talegos g $ paia argüir la ide.ncidadera p.rs-
l í i fe ¥si c o o f e B:C ui^ i € o t o e ? i d e ÜCC d e t o d a s 1 a s í e ñ as,; j a fs í 
de!.dinero ^coaTiodelasbo.líaseo qac iba* Y i o m i i m o 
precede quaiito al reparo.que íc í a c a d e l a preveocicn» 
qucaH parte hizo ai dichp.:Oon Pedro, # q « e no ru?ieí-
íe eícrupulo 5 de qae el dinero faeífe de ía lilnna.par qae 
era propr iodemi pane.3 p:.uescfta antes calificaia sniíma 
TCídád ,» que íiemprc ka íBanifeftado mi parte : y íobre 
iodo co-üilandov, como confta por hecho notorio en cña 
Ciudad, el queuii.parcehaxcaido vfiempre dc. ídequeeu-
í ro eo ella en fervicio de dicho íeñor Ar9Qbiípo,cmpÍeos* 
y.oeapaciaoes.de giaade viil-idad5 y convenienciaíCOAio 
fi?croa4S ei ieryic iodci Beneficio qaeeftavo bacamc en í a 
Pj^ioquial de San Pedro^y San Pablcmas tiempo de año 
I j i i cd io , que le valió mas de fcjfcicntosducados: el me* 
dio Cíirat.Q de la Pauoqmai de Nucftra Señora de las Aw 
gaftias .qaerirvioiBasdediez años s enquc . tüvode v t i l i * 
dad mas de cíoco m i l y quinientos ducados, por a ver ai-
cae^ado algüa.os ancccedeoces á e l d c la baxa»y confumo 
de moned^i-^qtK por ios cabardilloSí y ConcagiOíqae eí-
ca Ciudad padeció ¡ fueron de grande ingreí lo; y aís imií-
mo ia Colcéluria general de cfte Ai^obifpadOíque m i pas 
te tuvo deíde que ent ró en efta Ciudadíhaf t i la baxa,y c6tó 
íumo.de moocdaKO que refpe¿to.dcI grao numero de Mií-8 
í a s , q u e en t íó en elia^ara^onde cinco tim^pqr cada vna» 
le val ió iBas de m i l y íei ícíetos docados.Y als imiímo pos 
t i año de feiícientos y ochenta y ícis en í róen c l íc rv ic io 
del Beneficio de la 'Villa de Verja .s que obmvo ceceada 
do^años iy U -fúib m i ! ducados ? poco:0ia,s i Q meaos; f 
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mats de m i l ducados y deípacs^cíácfa mmélá úcd i cha &a-
j :a i0déHa^f t ra Séñata de k^Á4ig"aftag.. k-yuiúiQvio a i -

f o a í ^ q u e - m c i a c o años a qüé k ©bravo í al r c í p c d o 4t 
{dkmm$ ducados en cadairao i k v a l i ó tces.mil diioá41* 
dos» Todas:Í0s-qaaks emplees faeroo de Qias'dcütra^ 
mnf&donci>fCQBtmimc'u%i que p r o d u c í a el f i vo r ^ y 
í iO0ta qoe ficiiípre c i p s n a K r E Ó dicho íeñot Afyobif-;. 
po: io quá l fan to coneícafar íc de la cofta d e c a í a ^ tmú* 
Im ^manifietta-, ciqoe^ aooqqe haciera íido. macho mis 
Cfecída la clat idad que d ió a gaárdai: ca Sa o c a í l o a refe
rida oBO csa rgamca ío déla v íurpac ioá , y ocahacicn, de 

is lc q ^ l i ^ cá l amo iar s y a ates lo qac íe i a í i t r e esj 
s í q a e a a v e f coapecada ai i parte en lasf íarpaciones ^ 'f 
ocuitaciones, que cemeran'aroeiitcfcic impaua, rfa fue-
racancidad ta-a corta-la que daba aguardar,y mas no avi5 
d o o t r o í a g e t o , a i pane dotide fe aya ju í l i f icadodic i íc i 
guardar otra coía algana^Lo Guo^pot qae caocarre iam-
bicoien comptovacioade eñe verdadero hecho i cí qué 
üviei idoaii patee, como Mayordomo^ Limofoeío de d i ' 
clio ícüot'At^Qbifpo 9 ítspüdo muchas cantidades de fa 
propr ío caudal* y de el de íus amigos en los dos años mtc-
cedcníesa la mueíce dedicho íeñor Ar^obiípo 5 ajaftada 
íü queotadiez i*neícs anees, con poca diferencias. íc k hiro 
^opagodc masde ochene^ mú Rs, de quefe le d ic tóMi^ 
brancas íobre Don Pedro de Saladar,y fobre el d inero qué 
cüaba endicho Gonvento de Madres CapuchmáSj con 
qo.eprccilTíir0eoceíc íupoi)e , que mi pane seoia caudal 
p íop r ío i mftameme adquirido, de donde pudieian reful*-
«arid^dichosc-iersco y-ciaqaeaca doblootsdea ocho,da" 
áos águardar ! fia ascefskár de la vfarpacioo s ni qiic k a 
%|um€n«6 de ella el h e d i ó tefecidó, 

Loot io^por qae caaibieaes- iofabñá'aciaila op-ofi^ 



ficioruquc ^ áhe refulcár de k s declaraciones de mi pat* 
te 5 de ayer dicho enla VDa^que dichodincro cía adqui
rido de fas rentas 3 y en la otra , que avia piocedidodclo 
cobrada de dichas libranzas 3 pues no implica % el que el 
dinero procedido de las jemas, fueífe el que fe gaftó en U 
famil ia , y limofnas, y que después íe cobro , y e ñ a b a e n 
fer quando íe dio aguardar 5 iefpc£to de que el dinero fe 
debe confiderar genér icamente»y no por la individual i 
dad delnumcro, o cfpecie > de que fe compone 5 quando 
no fe juflifka > ni es de el intento la identidad de el, como 
no lo es en eñe cafo , n i lo fué en las declaraciones de m i 
pane. 

L o o i r o , p o r queen quanto a l a sdcpo í i c ionesdc los 
tcft igos^uedizcn, vieron las arcas de íu l l l m a , con mu
chas cantidades, y que las guardaba con el animodedef-; 
empeñar vna embaxada para Roma 5 ya^ já lda alegada 
fu temeridad, y convencimiento^y el n ingún aprecio que 
de ejlasfc debe hazer; mayormente quando en ellas fe ma-
nifieña el encono con que procuran ofender el buen cré
di to ,fama> y op in ión de dicho íeñor Ar^obifpo 5 y con 
cfpecialidad en el particular dedezir, que fu l l lma . traxo 
de Indios vna encomienda de veinte m i l pefos del Capi
tán luán Méndez , para que los diítribuyeífe enEfpaña en 
Obras p ías ; afirmando al mifmo tiempo , que todo el d i 
nero que traxo de Indias lo guardaba para el gaño de la 
Embaxada , y que no llegó á é l : ío qual demás de recono ^ 
ceríe ícr t e m e i a n c é i m p í o , puesnocscreible»que dicho 
feñor Ar^obifpo , a fer cicua la dicha encomienda ^ hu* 
viera desado de cua^plirla, deteniendo la cantidad : eíto 
e s íab ibnc iá la icn te cavilación afeótada, y agenade toda 
vadad3 p u e s a í e r c i c u c q u c f u Ulma.traxoeldinero, pa
ra el dicho fin , lo tuviera apuntadoen dicho l ibro 5 de la 
mífma íorma que apunto cofas, y circunftanciasmas me", 
nudas,concernientes en la buena quenta , razón» yclari-; 
daddcfaconciencia,y exprefsion de todo e l taudal que 
aviatraido,y fadiftribuicion. 
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L o o t í d , porque en quinto a la fama publica que fe 
dize a v i a í n cfta Ciudadjy que laMadreAbadefa de dicho 
Convento de Capuchinas reconociendo el poco dinero 
que fe avia licuado al depofito le dixo á fu l l l m a . que para 
el dinero que fe dezia tenia era poco el que avia inviado; 
ya queda fatisfecho^y advertida la refpueftaque fu l l lma . 
d io aefta propoficion, y U fatisfacion que le dio invian-
do lallauedc íus eferitorios , que es lo que injuftamentc 
fe calla)y omite en dicha acuíacion. 

L o otro >porquc es cambien fin fundamento el cargo 
tercero que á mi parte fe haze en dicha acuíac ion , íupa-
niendo auer ocultado, y fübftcaido del dinero depofitado 
ca dicho Convento de Madres Capuchinas quauocien* 
tos y quarenta doblones de ádosefeudos porvnapaí te> 
y cafi rodo el demás caudal de dicho depofito por otra. 

Pues para mayor exclufion^y convencimiento de d i 
cho cargo es de füponer, que «n el dicho depofito no tu
vieron aiis panes , y coacfpeciahdad el dicho Don D o -
irúngo Sardina la iraenor intervención » pues íc executo 
principalmente por Don Felipe de Montoya> C a n ó n i g o 
déla Colegial del Sacro Monte , decuyadepoficion, y de 
la de la Madre Abadefa de dicho Convento confta, que el 
dinero fe e imegó contado,conque no formandofelc car
go de ocul tac ión, y vfurpacion al dicho Dun Felipe (co
mo en larealidad no fe le debe formar) noay ¡afto mor i -
uo , ni fundamento para Imecfele á mis partes, aunque 
es verdad, intervino cambien en la remiísion » y entrego 
del dincro^afsiPucado ád í cho Don Felipe de Momoya el 
dichoD.luan de Soto mi pane. De adonde fe inficreque 
el cargo de dicha vfarpacioano fe. dirige,ni encamina a l 
tiempey lance de la remiísion, y entrega del dinero. 

Lo otro, porque también es de faponer i que defpues 
de hecho ci dcpoíuo oo w v í c í o mis patusmas inte ivca-
cion en el,y con cípecialidad el dicho Don laaa de Soto j 
pues no confta por medio alguno el que faeííe á cobrac 
cantidad, ni libranza, ni que percibiel íela menor cant i -
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dadicomo de hecho propciolo teftifica dicha Madre Aba 
dcía,y lo manifiefta la ferie de los autos, y fum^ria: y aunq 
el dicho Don Domingo m i parce fue á cobrar dos libran-
qas^que fe le dieron íobre dicho dineto depoficadoufsi ca 
parte de pago de la candad que avia faplido en fu mayor-. 
domiaNque queda referida,como para facisfacerlclosgaf-
tos de vna obra que fe hizo en el Palacio 5 por la declara
ción de dicha Madre Abadefa conña el no aucr cobrado» 
n i percibido ocrascantidadesalgunasmasquelas libraa-
^íasj n i íc halla teftigo alguno en la fumaria que digíi for
malmente que mis partes huvicromy cobraron otras can 
tidades algunas de dicho depofuo con ningún pretexto. 

L o otro,porque cambien fe ha de fuponer, que toda 
l ad iñ r ibuc ion > y manejo de djcho depofico corr ió en lo 
tócate a limufnas ocultas, y comunicadas por fola la dif-
poficion de dicha Madre Abadefavíin que deba rcparatfc 
en la falta de librancas formales para la dicha diftr ibu-
cion, pues las Umofnas de pobres vergonzantes» y perfo-
nas pnncípales i y otras obras piadofasde cfta calidad n ü 
ca fe manifieftap, n i fuera j u ñ o : y fobra para la juftifica-
c ion el íaberíc notoriamente que fuUlma. dio facultad 
á dicha Madre Abadeía para que áfu arbi tr io ,y difpoíi-
cion, mediante el gran conocimiento, y experiencia que 
tenia de fu mucha virtud , y fegura conciencia 1 diftribu-
yeííe iascaíKÍdades>y limofnasque le avia comunicado. 

L o otro , porque cambien fe ha de fuponer d que la 
d jñr ibucion de todo lo que mi ró á cmplcosen poíícfsio-
nes para la do tac ión de las Capellanías dcSan luán deLe-
tran^y gaflos de la perfección de la obra de la Iglefiajaísi ' 
nufmo la fatisfaccion de algunas penfiones, y deudas $ y 
dotes de algunas Religiofas,corrió por mano deD.Alon-
fo Cobo Peinado a quien fe le encargó efte cuidado>me-
diantc fu grande inteligencia, y aftiuidad, y lasdcmásli-f 
brancas, y fu diftribucion > y perfección pormanodce l 
íeüor D o n Bar to lomé Valcra , quien perfonalmcntc 
apa r tó l a s dotes de Sor Ipfcpha de las Llagas, Rc l ig io í^ 
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del Clftcr , y l a d e S o c ó i l o f e p h a C a r n c r o ,yl^deSocoL-
FrarícifcadcEnciío^Rcligioíadel AngelGañodiovy mas 
loswcinta m i l leales de el precio de la cafa que full lma. 
d io de limoma á dicho Convento de Madres Capuch inas 
para quehizieffen Sactiftia, y otras cantidades que tam
bién eonña auer perecbido. 

De fuerte» que n i en íu o£Ígen> medio,y fin dedicho 
depofuo no tuyieron mis partes incervencion en fu dif t r i 
buc ion» pues confia por la declaración de dicha Madre 
Abadcfa^que en todas lasdemás cantidadesque fe J i í t r i -
b u y e r o n n o m c e r v i n o p e r í o n a alguna de l a í a m i l i a d e fu 
illmaw porque todas fe diftribuyeron por mano de dicha 
Madre Abadefa. Y finalmente fe ha de í u p o n e r , queca 
los dias treze, 6 doze del mes de Abr i l del año de noventa 
i d o s , todo el dinero de dicho depofico cftaua ya diftri* 
buidos y conitimtdOíComo también lo declafa dicha Ma
dre Abadeía, acujasdeclaraciones tanto fe debe diferir , 
y atender »a{st por íer de hecho proprio que hazen con
forme a derecho plena prouangaj como por lanocoric-
dad d e í u Yittudvlimpia ,y fegura conciencia > nofiendo 
apreciablc la temecidad con que fe le pretende ofender ft* 
credico ,y buena reputación, y el del todo aquel Religio-
fifsimo Convento, dando á entender paxcialidad,y colu-
(\Qa con mis partes»afsi por el cariño 5 y amif tad»como 
por la par t ic ipación de las UmofnaSípues para convenci
miento de eñe iujuftodcnuefto , y temeridad i no ay me, 
ño r Juflificacionque la voz común , y fama publica de la 
vi i tud notoria,y fegura conciencia de dicha Madre Aba
deía , de quien tanto aprecio hizo vn hombre de tanta 
capacidad , y prendas como dicho feñorAr^obifpo, pues 
le fio no menor encargo que el de fu propria ccncicncia> 
infiriendofe también m la ingenu¡dad,v verdaddedicha 
Madre Abadefa por fus mifmas declaraciones,en que fen-
cilla^y patentemente manifiefta todo el hecho cier tcque 
paísó e n o r d e n á d i c h o depofuo,fm atender aotroshuma 
nos Ecípetos,qucá declarar la verdad» 
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L o ocio , porque füpueftos cños ycrdadcrosprincí- , 
pies refulta de ellos el t o u l deípcecio qae debe hazcife de 
dicho tercero cargey lascauías,y monaos ea qae (e faa-
da quer iéndolas dirigir contra mis paues.qac en el dicho 
dcporico,y fu diftribucion no tuvieron mas intervención, 
ni dependencia .que la que queda referida, y defentendiea 
doíe , y omitiendo á todos los íujecos que la tüYieronídc 
donde también fe ounifiefta la col igación de todos de q 
procede^ dimana efta caufa. 

L o otro i porque el que en el defpacho que fe formo 
algunos dias deípucs de d í d i o dcpoüto fe padecieffc el yer 
r o ^ cquiaocacion que dio mouuo a que reconociéndolo 
íc enmendafle en la conformidad» y con la claridad qu^ 
confta de duho dcípachoj no es argumento que prueua la 
víurpaciun» y ocultación de que amis partes fe acufajCof*: 
í ando /como ya queda duho el que no tuvieron en el di-, 
cho depofuoííu cntregOj dif t r ibucion, y confumo» intet-, 
vencian»ni dependencias y lo cierto cs}que aviendofe re* 
conocido el error que fe avia padecido á el tiempode la 
formación de dicho defpacho, y no fer tanta la cantidad 
que fe avia licuado á d i c h o C o n v e n t o m i correfponder á 
cila las libranzas.y papclesqueparabanen poder delaMa 
dre Abadefaj y auerfe padecido también elyerro,y cqui-, 
uocacion en la mmuta » y memoria por donde dicho def
pacho fe avia formadoj poniedo en los números del mat-
gen mas cantidad que las que mencionaban las partidas 
por eferito , como lo manihefta la dicha memoria, cuyo 
traslado efta en los autos, para que íc deshizieífc el dicho 
yetro víe Ic pregunco la forma conveniente al dicho D o n 
Aionfo Cobo,quien aviendo dicho, no tenia otra forma 
que la de enmendar dicho defpacho, 6 hazerotrode nuc-
jpo, pafsó el dicho Don luán de Soto mi parte ádar no t i 
cia á dicho feñpr Arcobifpo > para que le ordenafle en la 
íurma que ^^^j^mss^mmmmm. executar el desna-

dicho yerro;yavicndoleTefpondidovque íc rcfocmafr 
l l i l enmendaí leen la forma que pareciere mas coarcoic 
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te l lamo mi partcaDonBernardo de Z^pc>de cuya mano 
cftaba ciento dichodefpacho, y de fu mífma letra fe em-
incndói te í lando lo que av ia de exceda en quanco ala can 
tidad, y facandolo^y falvandolo al pie en la conformidad 
que fe leeonoce , y fecho, fe lo llevó á dicha Madre Aba-
defa. ^ 

L o otro , por que no fe oponen a « h e c h o cierto las 
depoficiones de dicha Madre Abadefa» y de Don Felipe 
de MonEoya^puescl que á el tiempo que fe eactegó^y lle-
v ó e l d i n e c c c a v i e í í e n v n o s ^ o t r o s e n c c a d i d o e l q u e e r a a - f - > a p / 
feis mil^oblones i rcgulaadolo por la memona.que c o n - ^ T T ' 
teniael yerro » y pot donde fe foemo el dicho dcfpacho,^ 
no es argumenco ,queacguye íüpoficion 3 pues dé la mif-
ma foiaid que fe erraron la memorial y defpacho» fe ersa-
i o n los dictámenes de los que atendiendo áel la , tuvieron 
¡a cantidad por mayor de ío que era en la realidad. 

Lo otro % por que todo ceíía confiderando,cl que el 
dicho depofico no eftaba de queota de mis partes}ni era de 
íu obligacionel que eldefpacho coríeípondieífe?aIa can-
tidad^niel que huvieífcn!ibran(jas bailantes que la llcnaf-
íen , y mas quaado la mífma Madre Abadcfa dizc no per' 
cibieron mis partes cantidadesalgunas, y que por el mes 
de Abri leñaba ya iodo el dinero confumido, y gaflado: 
con que aviendoíe hecho, y reformado dichodefpacho 
por el mesde Ágofto , como confta también de dicha de-
poricionjnoc^beelqoe fe hiziefiela fupoíicion,ycnmic« 
da para víurpar> ni ocalurdinero,quc ya no esiftia.Ade-
.mas^que fi confta de la declaración de dicha Madre Aba-
defa, como ya queda fupueftoíy advertido el que todaslas 
cantidades libradas b s e n t r e g ó por fu mano a los fugetos 
á quienes fe libraron ^ y que en efta forma fe hizo toda la 
diftnb^cion : n i cabeclquc la vfurpacion, que fe infiere 
de dicha enmienda Jehizielleen el tiempo que duraba el 
depoíuo vy fe iba di í lubuyendo $ni cabe tampoco el que 
k hizieíTc defpuesquando ya no loavia . Concurriendo 
tambicn,cncomptoYacionde lorcfecido^lapropriaacu-
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ücion 5 pues f c h ^ c cargo €^ ella a mi s pactes.» de que fa^ 
pondrian las l i b r a n z a s l o qual íiQ Í ecoa ipadccecoo la 
vfurpacion »qac íc quiere aplicai can dicha cmínienda* 
pucsfi huvicran tenido medio, 6 animo de fingir, ó fupo^ 
rter libranzas, con aver íupuefto las bailantes para el lie* 
no de toda l a ^ o t i d a d d e l d c í p a c h o , no fe huvicran valh 
do del de la enmienda » para abcii: puerta á la calumnia» 
con que íc reconoce averio hecho por la cauía^y m o i i v o 
quemi$paitcs tienendcclaiado. 

Lo airo» por .que como quiera que fe coníidecevfiia 
facultad , y ordcíi que dicha Madre Abadcía tuvo de d i -
cho feñor Ar^obifpo para diftiibuit toda la dicha cant i
dad depofuada , y e ípccu lmen te l ade limofnasocukas, 
fue defpotica > y abío lu ta , para que á fu arbitrio l ad i f t r i -
buyeífe 57 fue cerca de vnaño a.ntcs que fall lma.muricíle? 
no es del cargo demis partes i ni lo era en tiempo alguno» 
el fa faltaba, ó no cantidad rcípeótivamente al defpacho, 
n i lo jgra tampoco la quenta de dicho depoíito 37 por con* 
figuientc no fe difeutre mot i vo racional, para que la en 
mienda fc fupuíicffe falfamcnte,con el fin de vfurpar dinc 
fp ,queni eftaba cnpoder de mispartes , n i lo cftuvo Ja* 
mas, nieta de fu quenta, y encargo fu d iñr ibvic ion . 

Lo otro porque confiando por losautos,y declara-
cionde dicha Madte Abadefa , y cfpecialmente por lade 
dicho feñor Don Bar to lomé Valcra,y por la de Don luai l 
V alera fu hermano , el que en la ocafion que eñaba en efta 
Ciudad el I l l m o . feñor Ü b i í p o deGuadix , fueron de ofi" 
CÍO , y fin orden alguna de el feñor Arcobifpo, n i de otra 
perfona al dicho Convento, y pidieron á la Madre Aba
defa todos los papeles > y librancas que tenia de dicho de-
pof i to ,y fe loscntregó,y loscfluvicron viendo,y recono
ciendo- no ay mas razón para proceder contra mis partes 
por la víurpacion de el dinero , que ni en t ró en fu poder» 
ni era de íu quenta, qucla pudiera aver, para proceder 
contra losfufodichos, por la ocu l t ac ión , y fubftracciaa 
dé los papeles, y libranzas que faltaron ,ieniendoconira 
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fi la pccfuncion vehcnicmcdc â rcc Bdo fin ordcti^ni ma-
daco, n i otra jalla caufa a pedirlos, y reconocerlos > coa 
el fin de d e í a a e d u a r la baena admimñcac ion de dicho 
depofuo, que nunca avia Gdo de fu didtamen, y hazer á 
mis partes eftecuo tan ¡njufto í en venganza de no avee 
querido dicho Don Domingo » mi parte 5 condefeendee 
en la aprovacíon de las quemas de DonJedrodeSala^ar* 
por reconocerlas injuílicias, y agravios que contienenj 
fobre que le avia hecho diverfas míhnc ias dicho íeñot 
D o n Bar to lomé, que repit ió en el mifmo lance en que ci
taba reconociendo dichaspapeles» y libranzas, inflando^ 
le también fobre ello el dicho Don luán Valeca. 

L o o t ro , por que aunque dicha f e ñ o r ü o n Bartolo
mé teflifica 1 de que en orra ocafitín , que fue en compa
ñía de dicho Don Domingo , mi paite, a dicho Conven
to , de orden de fulllma.aajuftac la quenta, afsideldinc-
ro que avia en ícr, como de lo libradodiaftaentonces,ha-
lió , que la cantidad depoíitada , eran los líete m i l doblo-
ms . m é n o s d o s e : no ícprueva de lo referido % c lquce l 
depofito buvicffe fidoea la realidad de toda la dicha can* 
tidad 5 pues en dicha ocalion ya noeftaba todoel dinero 
enfeficomo eonfta de dicha depoficioiny por configoien 
te el reconocimiento 1 y ajuftc íe hizo, ccmo^tambicn lo 
rfcebra por los papeles , y deípacho errado sconquela 
depoíicion no prueva cofa alguna, enquanto á la dicha 
íopo fu ion . Y loque de ella fe inficrees^cl queendicha 
ocaí ion cftaban todoslos papeles, y librancas baftantcs» 
que llenaban tqda la cantidad 5 pues de otra fuerce no fe 
podía ha¿cr el computo, y ajufte que depone : conque, ó 
lospapelesíc fubtraxcroa, y oculcaron en laocaí ion que 
ya queda referida , ó (i no losaviavesiinieftra,c incierta la 
dcpcíicion.Y no fe pudohazer elajuíle en la forma,y con 
la individualidad que en ella fe contiene $ pues ni ya cfta*-
ba,rodo el dinero preíence , n i avia papeles baftantcspoi: 

adonde reconocer lo gaftado , y expendido. 
Lo otro . por que concurte t ambién para cxclufion 



de dicha fupoficioñ £ afsi por lo que mira a la cmiiicnda 
de dicho deípachchcoaio por lo queipjuftamcpse íc.poa-
deta , en orden a que la memofia ^ y minuta , en que huyo 
ia equivocación en los nucnerosiíe íapofo jatroduciendo 
otra de nuevo paca calificardicha equivocac ión : ) elque 
fin embargo de dicha enmienda , y de la baxa , y mederá -
cioo que en ella kcondene, de quatrocicnuos y quarenca 
doblones, ajuñada la quenta por los papeles» y libranzas 
que paraban en podet de dicha Madre Abadcía ^ fe que
dan todavía en vacio , y fmiaftrumencosde juftificacjoa 
veinte y cinco tni l trefcic:ntos y quatenta y dos reales, íc-
gun fe daáen t endc r . co q ^ f ^ cierta la íupoficionjy la en-
miendade dicha minuta víc huvicra hecho de forma que 
la cantidad enmedada corrcípondieííe á la de la falta del 
dcpoíuojpuesno es otro el cargo injuño de U acufacio: 
que el de^icqac la (upoficion fue por dar t i tulo,y rcfguac-
do aia cantidad que dcel faltaba, y feavia vfurpado. 

Lo otro,por que es a í s i m i t o o fr ivolo, y dcfprccia-
ble el argumento que íe faca contra dicha mcmoiia » de 
no avetle pueílo en ella partida dedoblonesde á quatro? 
pues lo regular es para la brevedad, y mejor quenta,rcdu-
cirlos á doblones de a ocho, y ponerlos picos, como fe 
cpruiene e^ dicbarncmoria :conque todoslos motivos 
íofiíhcps, y caviloíos que fe quieren inferir defte infubf-
tanciai puncipio , y en que íe g a ñ a n dosfoxasdedicha 
acufacion vfoa dcípieciablesi y que folo manifieftanclfm 
de duplicar cargos, y jueer horroroíaefta caufa 3 quando 
noca la fubñancia ( por que ñ o l a t iene) a l o menos en 
t i ruido 1 y apariencia. Lo qual fe infiere , también de el 
jcparodelcs bollos, y talego, que es tán infubñancial>y, 
f i íbolo ^como c! anteceden. Y clf iguientcdenohal lat-
fefumadas las partidas de la memoria , aviendo dicho el 
d»dio Don luán de SotOj, mi parte > loeftaban : pues en 
vna particulacidaddc caii poca monta , es muy fácil el o l 
vido , y equivocación ; y mas» mediando cerca de v n a ñ o 
de diferencia. 

Lo 
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L o otroi porque la mífma temeridad contiene el cae 

go que íc hazc ád icho D o n Domingo Sardina mí parte, 
de que á el tiempo que facólospapclcs de dicho depofico 
íacó cambien todo el dinero que avía en ice s para ocul-
tarlojuntanienteconeldieho Don luandeSot05pi3escl 
origen de efte cargo íe forma de lasdepoficionesde el d i 
cho Don luán Valera ,enquedize aucr oído a fuherma-, 
no que le avia referido Don Alonfo Cobo clque al tiem
po que fe lacó el defpacho para execucar la enmienda , Ic 
avia dicho el dicho D o n Domingo mi pauequedaba to
davía mucho dinero en el depofito 5 y al miímo tiempo 
dizcel dicho íeñor DonBanolome en fu depoíicion aver
ie dicho el dicho DonAlonfo?qucquando m i pár te le p i 
d i ó parecer para dicha enmienda le dixo como la difpo-
dria paraquedaife con codo eldicho dineroj luponiendo 
auerlo facado^y tenerlo en fu poder^Ejaminado eldicho 
D , Alonfo Cobo,no deponemi declara lo vaomi lo 
de adonde fe infiere lo vno, el encuentro , y contradicion 
de las depoficiones de los dichos Don luán , y Don Barto-i 
lome Valerajpuesrefincdofeá vnas mifmasoidas^elotca 
dize avia mucho dinero en el depoíitos y el o t ro , que co
mo di fpondt i a mi paite para vfurparlo. 

Y lo o t ro , el que no conteftando en dicho pacticulac 
ladcpoficion deldicho D o n Alonfo á quien dan por aa-
tor^quedan convecidas de faifas lasdichas depoficiones» 
y defvanecido, y reíuelco el cargo , como lo efíá tambiem 
por la depoíicion de dicha Madre Abadeía, en que decla
ra.que por el mesde Abiileftaba ya confumido^ gaftado 
todo el dinero de dicho depofito 5 por lo qual no podia 
aucr entregado á mi patee caatidad alguna-.coaque avie-
dofe faeado dicho defpacho para aj'uftar dicha queta por 
el mes de Agofto.no cabe la víurpacion , y fe reconoce la 
tcraeiidad de dichas depoficiones en que dicho cargo fe 

L o ot tOípotqae hallando defv^necido el dicho car-', 
go coalasdepoficioncsdel dicho Don AlonfoCobo,y de 

1 la 
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h dicha Madre Abadefa , felc$ opone la tacha a el vn o de 
que trata dciopropriadifculpacionjyael o i rodela par
cialidad , colufion,y amiftad, á que ya qücda íatisfecho» 
y aunque no lo cftuviera (obrara la íatisfación ? y publica 
reputación-, y crédi to de ambos, para excluir efta injuíla 
nota, y mas no d i feumendoíe en que pudiera confiflir el 
delito del dicho Don AlonÍP>aunquc fueííe cieno el laa^ 
ce)a que íe refieren dichas oidas. 

L o otro,porque t ambién es fin fundamento el cargo 
que fe forma adichoDonluande Sc tomi paite de la for
malidad del l ibro de el jegiftro , íuponiendo averie íubf-
traido de el d ifercntcs pliegos* y entre ellos el de el dcfpa-
cho de el dicho dinero depofitado, que por ladepoficioA 
del dicho Don Alonío Cobo fe dizc auerfe trasladado en 
dicho l i b i o j pues fe excluye, y fatisfacc por la mifma inf-
peccion del libro en^jue no confia, ni fe á juftificado la 
fubftfeaccionde ojasqac era preciííp fe rcconocieflc;y af-
fimifmo fe reconoce en e l , que todos los defpachos que 
en él fe regiftrauan eran por minuta>y no por t r a s l a d ó l o 
mof in i e f t i amen tcó por olvido, 6 d e f c u i d o d á i e n t e n d e r 
eldicivo Alonío Coboeftaba el dicho defpacho) demás 
de que conftando por la depoficion de Don Bernardo de 
Zaípc el aveife anotado, y regiftrado el dicho defpacho 
defumano.y letra , d c U q u a l e f t á t a m b i é n lanotaenque 
fe advir t ió la cantidad depofitada j celia todoefcrupulo, 
por ferteftigode hecho proprio,y mayor cxcepcion.yde 
cuya mano , y letra cfta también el defpacho original » y 
los renglones que fe le añadieron en lo falvado al pic:y lo 
que íe infiere, y reconocees, que el mifmo dia en que fe 
reconoc ió el error , y pufo la enmienda en dicho defpa
cho, fe anotó>y adv i r t ió también á el pie dé la partidade 
el l ibro del regiñro la cantidad: y en quanto á los núme
ros , n i en el dicho l ibro los avia > ni m i parte los pufo en 
el 5 y el hallarfe aora en los folios de dicho l ibro feria a 
caufa délas muchas diligencias Judiciales qucdeípucsdq 
comentado el Juiziodelcxpolio fe han hecho afsi ante 
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á íeñor Cór reg idot > como ante el kñoi lucz Subcolec-
t o c y codo lo dem^sque cneílc p^rcicular (e pondera ea 
dicha acuíac ioa es incierto , y friuolo vpor mas que las 
vo^eslo han querido exagerar. 

L o otro, porque en quanto ala partida de los ciento 
y treinta y qaatro doblones^uc es la vk ima que efta ano 
tada en dicha memoria, no ay duda en q la I k u ó el Doót , 
D , luán de Soto mi parte > y la incorporó con la demás 
cantidad que ya eftaba en dicho Conven to , apun tándo la 
en la memoria de lo demás , como en ella íc hallas fin que 
obfteelque la Madre Abadeíai y Religiofas ayan dicho 
no fe acuerdan de lojcefetido j pues demás del tranfeurío 
de tiempo fue tal la confafion> y tropelía que huvo def* 
deque í e h i z o el dicho depoíuo , h a í U q u e í e d i ñ n b u y ó , 
que no es de admirar íc olvidaífen de ettacircanftancia» 
aunque mas bien acordada, es preciíío la depongan: de-
mas de que íi no avia iafteumento, c o m o n o l o a y ^ o c d o -
dc a mi parte íc pudiera ha^cr el cargo de dicha partida: 
á qué fia lo avia de apuntar en dicha memoria á no fec 
cierto auerla entregado, y ya que la fupiJiflllfiuviera fido 
del dia en que fe entregó el demás dinero, para que la d i -
íonancia de la fecha no lo hi^ieííe reparable. 

Lo ouo ,porque también es fin fundamento el decir» 
que quando íc íupone dada la orden por fu lllma.para ca-
m e n d a r d i c h o d c í p a c h o n o cftabayacapax para poderlo 
hazer, pues lo cierto es>quc íu l l lma. lo cftuvo fiempre i y 
aunque álos vUimosde íueníecmedad íuípendiael habla 
por algunos raros, en otroshablaua muy en razón, y ha-
zia^odas las demoftraciones de entera capacidad,que ca 
hficaban la tenia muy cabal: y aunque dizc la Madre Aba-
deíarqueen la ocafionquefuc ía Ulma.ael Convento,ef-
taodo en efta Ciudad el íeñor Obifpo de Guadix recono* 
CÍO qno pudad ichoSr .Arcob i ípo hablar palabra, niaun 
explicaríe por íeñas . no afirma pcfitiaamcnteelque fue k 
el tiempo que dichoDon Domingo m i paite llenó lospa" 
peks,)7 deípachó cnmcndadoCcomo finicñramente fe da 

á en* 



a entender en la acüfac¡on)pücs antes diseque íc afirma 
masenqus la ¡dade(u l l lma . á el Conveto faedeípuesde 
averfelicuado áél losdich.ospapeles, y dcfpacho, y que 
no fe perfuade de ninguna forma á qac la enínienda fucííe 
maliciofa. 

L o otro > porque en quanto al cargo dé los ciento y 
treinta reales de aochojqac fe avian entregado áD .F ran -
cifeo Calcado para elcofto de vn viage á Madrid > y que 
b o l v i ó a l dicho D o n í u a n d e Sotonn parte, por noíec ya 
neceflariodicho viage-.lodertoeslo que vnicamente m í 
parte nene coníeíTado^ de q^e cftos fe fueron gallando en 
diferentes obcas.y gaftos domefticosjCcmo lo fue la paga 
de vn liento que avia pintado luán de Sevilla á q u i e n fe 
le dieron veinte cícudos: y otros gaños de eña calidad , q 
ano fet ciertos^y aver mi parte expendido en ellos la can-* 
tidad ítfcrida^y proceder con la ingenuidad , y verdad q 
í i easpe lo ha hecho no avia otro medio alguno por don-, 
de hazerle cargo que la declaración de dicho Calcado, q 
ni afirma ajfcrfe quedado mi parte conellos»n¡ aunque lo 
hizicra^hazefilJtia prouan^a contra mi parte. 

Lo otro, porque fucede lo mifmo en quanto alcargo 
de losocho rnü reales percebidos de D . Tomas Pérez R i 
co }por mano del dicho Don Francifco Calcado? pues cf^ 
tos fon Ies mifmos que cotnpufiercn los ciento y treinta y, 
quatro doblones qoe fe licuaron al Convento de Madres 
Capuchinas, y anotaron en la vltima partida de dicha me 
mor ía , á q u e y a queda íatisíecho en el cargo que cotref-
pondeácf te particular. 

Lo otro, porque en quato a los cien pcfos que fobra-i 
ron dé la dotede las pla^asdeel Colegio de l a sNiñase s 
hecho eonftante» el que mi parte dio noticia áfu l l l m a , 
quien ¡c dio orden para que fe puficííc en vna gaueta > que 
íe gaftaílc» como con efecto fe hizo , fin que m i parte tu -
viefíc la menor vtilidad en ello, y tal fe j'uñifica de losau^ 
tDs,^ deladeclaracion deldichoD.FrancifcoCal^ado. 

Lo otro, porque cambien esdcfpreciablc el cargo de 
la 



U füftfácclon delosquatromil ducadosáel ien^os , y to
pa blancaiquc fe dizc avia en las arcas de fu illma.y fe fuá 
da folo ea lasdcpoficiones de los dichos feñor D . Barto
lomé,y D . luán Valera, pues ni mis partes tienen noticia 
de tal ropa, ni es cierto, el q jamas la dbtuvieííe fa l l l m a . 
pues la poca q avia era de muy corta monta, y fe tepartsó 
de ordende fu l l lma . y con (ubcneplacito el oiiímo dia q 

jfe admmiftraron los Santos Sacraonentos , entre toda U 
fámi!iasde que par t i c ipó .como todos losdcmás^el dicho 
íeñor Don Bartolomé, a quien debiera a védele hecho ef-
te proprio cargo: Ga que feade fundamento el que dicho 
DoaDomingo mi parte inviafle ala SaiualgleiiadeCiu-
dad Rodrigo ochenta varasde catalufa, puesnicofta que 
efta fuefle de fu Ulmav ni ay duda en que mi patte pudo,co 
rno dueño de fus acciones,y caudaUinviar lo que le pare-
cieí íe: y lo mifmo fucede en quanto ala ropa que mipar- ^ ^ 
te dio aguardar á á ^ f e g í ^ ^ a a í á D . Pedto de Guzmanj c¿á.^¿a¿ / i ^ 
pues de (acorta entidad fe convence í^pi^reconoce lo in
cierto, y fupueílo de la vfurpacion de quatro m i l ducados 
de ropa á que efte cargo fe reduzc. 

Lo otro, porque en quanto álos dos m i l ciento y fe- '0 
íenta y cinco reaks, y íiete marauedis, que (e dize reful-' 
tar de error en lasqueotas que mi parte dio hada fin del 
añode noventa y v n o , deovasde no confiar de dicho er-
ror^ni juftificatlo el t c í l imomo que fe dizc aoer en los au
tos, pues puede anecio padecido también el Notar io que 
lasajisftó, quando afst fueílesqac niego, no toca efte par-
ucular a la juridicion , y comifsion de va m# ni es depca-
dieacia de ocultos, pues folo toca a ia del expoliosdonde 
protefta m i parte con el reconocimiento de dicha quen-
ta alegar lo que le convenga , 6 dar íacisfacion , fi el eü-, 
ío r fueve cierto. . 

L o otro, porque estambie in]afto,y frlbolo el cargo 
délos catorce o^il yeioquenta reales que á dicho D . D o 
mingo mi parte fe I m c , por dezir auerlosfupueftory cat-
gadademas enlas quentasde el año de nouenta y vno» 

G que-



queriendomfcnr deqaccnlos años vltimos fedi ícarga 
de cnas partidas de gaftos* que calos amceedcnusjpücs (c 
le coooccique el fin es folo hazct cuerpo fanuñieo de car
gos ¡nfubftancialcs,y fin fúndamelo para cQi)íundir,c i*r 
mortali^ar cfta cait>ia$puesconfiando c ó m o d a individua 
lidadde dichos gaftuscnb quenta,y cftandoefta aptova* 
da en tiempo por íul l lma#tcconocicndoíareal idadty CCÍ* 
tcza jcs iniafto.y contra derecho el íacar acra cargo coa> 
iradrcba quenta'ptüVáda: mayormente fiendo hecho CPÍT 
rante^elquefiendoenlos vltimos años fue mucho ma
yor , y mas crecido el gafto que mi parte tuvo : ais i poc 
aver dado orden í u l l l m a . deque fe mul t ip l i ca íen l a s l r 
mofnas de Paícuas ^y otras de entre año 3 como t ambién 
porlosviages que í u l l l m a . h u o a los baños de Alhama, 
que en cada vrto de ellos fe gañaban catorzc, 6 quizc m i l 
fcales. demás de la mucha cofia de la curac¡on,y medica
mentos íy otros gallos emaordinafiias, que con la enfer
medad fe ocaíiqniíron. Todo lo qual no avia e n l ó s a n o s 
anxeccdcotcs>fucra dcque no es materia la de losgaftosde 
vna familia ícmcjante ,que (e puede regular de vn año pa
ra on o, por las muchas Qcurrencus,y accidentes que fuc-
leo fobreveniren los vnos, y no fean experimentado en 
los otros, Y l o m i í m o íucede en quanto al cargo de los 
qainzemildocicntosy ochenta y cinco Rs. del prorrateo 
de los vltimos nueve meíes, por mili tar en quanto ác l l o s 
mifmos monvos *y fundamentos, que en elantecedentes 
y íer tatribicn hecho cierto , que en aquellos vltimos me
íes , reconociendo mi parte íe iban reagravando los acci
dentes de fu llirna. ajufto fu quenta con todos losfugetos 
que latenianpor mayor para losabaftosdelacafa,cotno 
fuécon clBoticario» y Herrador, ¿quienes fe les pagó lo 
que íeles debia , y t ambién á los Médicos fus ía lanos , de 
que fe les debian a algunos de dos, y tres años. Y también 
avia hecho mi parte otras prevenciones por Junto, de pa-
ía.y carb6(como era eñilo todos los años)por cuya razo* 
y reconocer lo juftificado , y cierto de la dicha quenude 

los 
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los nueve mcic&^ cftatatnbiea apro vada por el ÍCSQÍCP.!;-
regidoc, y mandado pagac á mi pane el alcance , fin qae 
eftereparovni el antecedente que mica: a dichas quentas, 
ya aprovadas, conduzga a cfte j u i z i o , a i íca de la coeni í : 
fioo , n i jurifdicion de V , m d . 

Ylo Oído ,poE que es íambien incierto el dezit, que 
mis partes han ocfeUadavy víuipado dos rail on(jas de pía
la labrada , queíe íupone componian las pieqas que d.o-
poí iuron en dicho Convento de Madres Capuchinas, 
pues m confta tal ocaltacion »ni ay teftigo algaap^quc la 
concluya, nipadiera , por fecagena de toda verdad i c ó 
m a l o es también elde2Ír>£ueron das milongas las que fe 
depofitaron en dicho Convento3pues por los miítnos au-;, 
toseftacomprovada la inverofimilimd : p u e s í i á c l d e p o -
fitade todoeldinero>que fe componía de fcis mi lqu in ie -
cosyquarentay ochodobloncs, y quatro milpefos , cu 
monqda de plata, en dos arquetas de caoba ( que lleva
ron dos lacayos) fehuvieílen de añadir b § dosmil onzas 
de plata labrad^^que de contrario fe íüponcademás de qo 
caber el bulto, y t amaño de las piceas en las dos arcas mc-
dianas5( cotpo lo eran las referidas) vinieran á pefar cer
ca de vein re arrobas, y aun mas, con el pefo de lasarcas» 
queaunen dosmachosde carga no fe pudieran avec por
teado. Y todo¿csYtend lendo á que toda la plata labrada de 
el dicho depofuo confta averfe entregado aDon Pcdrode 
Salacac, iomediacamepte quefetraxo de el Convento» 
ím que mis partes tuvieflen en ella intervención 5 pues 
pe (a da la r e c i b i ó , para que con ella pagafle á Fcancifco 
Gatierrexla libeanca que fe le debia de ¡a obra de San lúa 
de L a i a o . 

Lo otro ? por que con efto concurre el no aver, co
mo no ay teftigo alguno , que concluya la cantidad,y pe
fo de dicha placa , y el no d^berfe arenderá la depoficion 
de ei platero , quedixe la pcfsó en tres ocafiones 1 pues n i 
dke fíxamteníe elpefo , y íolo depone de idea fantaftica^ 
queno prueva, y masfiendo vnico * y padec iéndola ta?* 

cha 



cha de parcial»y paniagu ado de dicho {^ot DonBaeto-
lomé Valera» y Don luán V alera ío hermano 3 ademas de 
que no fe diícurre jufto camino para hazer á mis partes 
eñe cargo masque á todos losdemás de la familia.Y el re 
paro de Unoia dell ibro de elrcgiftrodc la palabra ftoqai 
¡la p / ^ ^ , es también defpreciablc $ pues rcfpedive ala 
placa qae íu l l lma. avia tcnido>de que , le í Colegio de las 
Niñas para la fundación de las placas fe avian dado mas 
de dos milongas 5 noes difonamc la dicha palabra > ref-
peóto de folas íeiícicaías y cinquenca y dos eneas,que era 
ías de dicho depoíito j y mas conftando aísi en el defpacho 
qae fe dio á U iMadrc Abadeía , como en el l ib io del Re: 
giltccK dcvnpropno numero de onc^s. 

L o ocrcporqueel qae no huvieííe hbrancapara e l 
en t r egoded ichap l a t a l ab í ada » no es argumento de que 
faeííe incierto eldepofitode ella , ni de la vfurpacion5 
pues coafta por los autos»7 declaraciones, y aun por la 
mi ímafumar ia , aver cftadodicha plata endichoCon-
ventOí y averie pagado con ella la libranza de dicho D o n 
Pedro de Saladar 5 y por materia notor ia^ tan conocida» 
no ncceíshó deiibranca la Madre Abadeía para fu entre
go 3 y fi la havo > fe ocultada con las que dcfpues fe han re
conocido faltar áel tiempo de la maliciofa diligencia, 

tn&yywl t i c í ry^z ¥ % reconocer los papeles á el Convento lin orden de fa 
lllma» concafriendode efta realidad lasdcpoficionesdel 
feñor Don Martin Tor t i co , en que virtualmente lo de* 
clara , y lo huvicra hecho con todaextenfionXifobre ello 
huvierafido preguntado ( como debió ferj y masquando 
fobre efte paít iculai le ci tó mi parte en fu eonfefsion.) 

L o otro, por que es también injufto , y temerario el 
cargo qoefe haze á dicho Don luán de Soto^mi parte,fo
bre las librancasde Ümofnas ocultas, 6 de lo comunica
do Í por qaedar advenido^el que las dichas limofnas, y fu 
dif tnbuicíon corr ió vaicamence por la mano, y arbi tr io 
d t la Madre Abadcfa * en vittuddc la orden exprcíla , que 
pata ello t u v o d e d i c h o l e ñ a r Ar^obi ípo,afs idepaJabra» 

co-
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como po í cícripto, como confta de dicho dcfpacho de el 
dcpofuoi y eldudac de U legalidad • veedad, y Chnñ iaa - ; 
dad de dicha Madre Abadcfa > no folo es injufto.fi no cc-
merario, pot los motivos que ya quedan alcgadossface-
diendolomifmo en quan toá las partidas de el l ibro del 
Rcgifcroaocantes ádíchas librancas > poreftar, como ef-, 
tánlegales,y alegadas a la verdad, y aunque nofehallaf-
fen en dicho libro , no era defedo reparables pues l ibtan-
casdceftacalidad ,en que avialaotden tan amplia para 
í u d i f t u b u i d o n »no eftabanfugetas á tanta queiua , y ra
zón como lasdemásvqae eran dirigidas á fines cfpcciales: 
y el averia anotado m i parte en dicho libro en l o s í u i o s , / 
en U conformidad que en el fe hallan>fuG por la continua 
da afsiftencia que mi parte tenia con (u Ulma, quenolc 
daba lugar á otras diligencias 5 porloqaaUcael rato que 
avia coyuntura, aunquedepr iefa iacudiaá las afsiftencias 
de í acxe rc i c io , y apuntaba en dicho libro las libranzas 
en losfitios, y parces adonde corre ípondian fas fechas. r¡ 
como quiera que fe confidere»no aviendofe juftiíicado el 
quemi pane íeapropr ia í le ninguna de dichas libranzas» 
n i aun intentaffc valerfe de la menor cantidad decllas»' 
qualquicraotro reparo es remoto »einfubftanciaU y que 
no puede producir la injüfla calumnia de la acufacion. 

Lo otro , por que el que en las libranzas fe dixeííc» 
que con ellas,y recibo de las partes á quien fe daban las 
canudades, ferian bien pagadas, y paflarianen quentaj 
no es circunftancia , que altera,ni difroinayc la amplia fa
cultad que tema dicha Madre Abadcfa, fi no folo forma 
de femejantesdeípachos 1 y íi de éllas fe faca mot ivo pa
ra hacera mi parce cargo , de la mifma forma fe debiera 
íacar fobre las libranzas dcfpachadas por Don Alonfo 
Cobo, y hazerle cargo de ellas, por contener la propria 
calidadé 

Lo otro, por que es injuíta la coafeqtiencia,y avgir 
m e n t ó , que fe faca déla incapacidad de fulllma.poc avee 
pucfto vna cantidad tan coní id^rableendepof icodedicba 
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MadreAbadcfa5puescbnfidcrado ímlapa í s lon quemo* 
tiva dicho cargo > ames eslá mayor pruev a de íu granca-
pacidad, y calentó i en valeiíc de vna muger de tan cono* 
cida virtud, y definteres, para d i ñ n b t u o r a de íu caudaU 
fin que la oaas ciega calumnia pueda difeurm otro fin nic-
nos juftificado , y razonable* Conque ícdcfvanccciam-
bien toda b quimera fantaftica, de que el dcfpacho de el 
deípofito fue del dictamen de Alonío Cobo > conftando 
^ucf i lo h u o , fue de orden de íu i l lma.como hañac l tnií-
n ió ícñoí D o n Bartoloaié Valera lo declara. 

L o ctro^ porque de la i m í m a calidad es el cargo de 
la fundación de las Capellanías de la Hermica de S, l u á n 
Bautifta i (oponiendo no a ver fido efta del diftamen de íu 
lUma. con í landoio contrario por la mi íma fundación» 
enque fueron teftigosfuictosde los primeros de efta Re
pública, que afsiftieronael otorgamiento, quede el lahi-
SÉofulllma. Y lo quc íe infiere defte, y d e l o s d c m á s f a l í o s 
fupucftos de dicha acuíacion , que el fin principal de ella 
fe* el defacrcditat todas las buenas obras,y operaciones de 
íu lürna. y empapelar con el crecido numero de cargos» 
p ^ a h a z e r m a s r u i d o í a e f t a c a u ( a i comprovandofe c o n 
mayor evidencia la entera capacidad de íu l l l m a . á el t ic -
poque ícexecutaron todaslas dichas operaciones, dif-
rribucioncs.y fundaciones Jupueño que todas lo cftaban, 
y el caudal de dicho depofuo,coníumido eldiadoze de 
A b r i l , y aíu I l lma. fe le adminif t ró el Sand í s imo Sacra
mento en publico,con aísiftencia de todo el Cabildo,y de 
otras muchas perfonas principales el dia veinte y vno del 
proprio mes, en cuyo locHo femanifeftó í ug ran capach 
dad,y taíento , por las grandes demonftraciones de amor 
y de con t r i c ión con que le rcc ib ió ,y con q í e d c í p i d i ó d c 
todos los feñores Capi tulares ,pidiéndoles perdon>y mo
viéndoles á ternura,y í en t imicn to . Y aquella mifmano-
c h e t e z ó e l R o f a r i o á C o r o s c o n t o d a l a f a m i l i a , áqaísif-
tiecon algunos feñores Prebendados: con lo qual íe cxclu 
J^ela m]ufta,y falía no ta de incapacidad con que fe quiere 
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defactcditar todas las dichas operaciones: y en quamo al 
repato que fe haze íobte las demás libranzas de limofnas 
para Convcntos,y dotesde Religiofas>fe excluye también 
pues todascllas.demás de (ct cieít^s,y efectivas, confian 
de dicho libro de Regiftro, y las que alh no fe hallan . fe 
reconocen£er íupueftas,ydeberá dac quenta, y hazeríele 
el cargo, á quien por ellas miímas confta averíele entre*, 
gado 3 y mas quando los fu jetos, á cuyo f avoj: íc expidic-
tonino confta fean ciertos^ni que los aya. 

L o otro,porque no de menos fubftancia es el reparo de 
la libranca equivocada de los treinta m i l reales, pues no 
aviendofe pagado masde los tres miheomo la mi íma M a 
dre Abadcía lo depone jy áviendo íido por fu rnano^fc re
conoce no averfido perjudicial 5 n i c o n l i n l i d o malicia 
alguna la dicha equivocac ión ,como no le contiene tapo-
co la nota del l ibro del Regiftro,q correfpode á lo mi ímo 
q declaradicbaMadre Abadcfa:y el aver eldtcho D . D o -
mingo, m i paite . quando fe le moflió la libranca vdicho 
quecta de treinta m i l reales (fi afsi fue) fue referir lo raif-
nso que de^ia la dicha librancar por lo eferipto 5 perono 
por cíío reconocido el error, íc pago mas cantidad» 

L o otro,porque de lo infubftañcial de dichos repa-
ros/fe infiere también íerlo la confequencia > que de ellos 
fe quiere faca^dc que mis partes, y no o t r o 5 cometieron 
la ocul tación de todas las partidas mal libradas , y que 
conftan averie dado fin libranzas: y quando la dicha acá -
facionno tuviera masdefefto , que efte(entre losdemas 
que padeze ) era bailante para hazerla dcfpreciableipoi: 
xcmcrariajeinfubftaEicialiy agQáiadelabuenafec 3 pues 
coDfeíTandofc en ella las muchas perfonas que intervi
nieron en ddcpofuo 1 fe dize , que íolo fe debe hazer el 
cargo amis partes , que en M no tuvieron mas interveii-^ .^? ^ 
cian>ni dcpendienciaífolo por la circuftancia f r ibola de %̂  ^ ^ X y 
el lanccdeldicho Don Domingo , m i p a r i e í conlosdil-
dkosDon l u á n , y fcuor Don Bartolomc Valera en el d i 
cha Con vento rfiendo aísi 1 que bien reparada la di l igen
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c h / q ü c l o s fufodichós cxccutáron en dicha bcafiom era 
bañante foU ella,para que conua ellos fe dirigiera el éac 
g d y acufacion. 

Lo ciro^porque en quanto ala librancade D# luaa 
de Morales , hermano del íeñor Don Diego dcMorales, 
C a n ó n i g o defta Sanu íglefia , en que fe le perdonaron 
d o z c ó treze mi l reales: no ay motivo para hazee cargo 
de ella á aú parte ? y no íc igno ra contra quien debiera d i -
xigiiíe ( aunque por fines particulares fe omite hazcrlo) 
qae en cafo neccliano íc expreílarán á fu tiempo* 

L o otcoiporque íucede lo mifmo^en quanto ala lí* 
brao^adcDon Gonzalo ác Maníilla , Beneficiado d é l a 
P a n o q u í a l d e Icñoi Santiago.que injufta^ finicftrametc 
feladea endicha acuiacionxonelutulode averíelos da
do mis partcs^poc quecallafle^y no hablaííc maUpucsde: 
m a s d e n o c u n í t a r d e cftafallaíupoficion . ydefer hecho 
cicrtOiei tjoe viviendo (u l l lma . y aviendoacomodado á 
el dicho Don G o n ^ l o e n c l d í c h o Beneficio,para que pa 
fieílc cafa,poi íer pobtele mandó dar por via de l ímofna 
dichostrccientosducados.Nocabeenlocrciblc % clquc 
per el fin de que callaflede dieílcn mis pai tes cantidad taa 
crecida , n i fe debe prcíumir de vn Sacerdote dcfucal i -
dad^el que necefsitara de fobornepor no hablar m a l : n i 
que el íuíodicho callara cfta citeunftancia ,aviendolc in^ 
timado las ceníuras .cn cuya virtud depufo» 

L o o t ro , porque en quanto á el deforden que íc fu-
pone aver ávido en la fundación de las Capellanías de d i 
cha Hermitade San luándc Leerán je s infinuacion finief-
tra>y quefe halla dcfvanccida por la raiíma e íc i ip tu radc 
fundacion^que íc o t o r g ó con tanta folemnidad , yaísif* 
tencia de períonas tan graduadas, en que íc halla la clau-
fula formal, deque en los cmpleosdc las püflefsiones $ fe 
aya de atender ala Renta , y no áé l montodclosCapiia-
ksdo qual es arreglado á la diípoficion de derecho enfunf 
daciones^en que queda fcñalada cantidad de Renta fixai 
y deoua forma no tuvieran efedo las voluntades de los 
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FundadorSiíniiasfuadacionesia Renta por dios config-
nada. 

L o oteo, porque el que las poííefsioncs fe puGcífcn 
a mayores peccios que lo que ceñaba^ (fiafsi es) no esde 
quenca > n i cargo de mis partes, pues quien hizo los cmr 
pieos fue et dicho D o n Alonío Cobo , y quien confígoó 
las poffefsicnes y a compradas para dote de dichas Capct 
llaniasfue elíeñor Provifor 5 conque noay fundamento 
alguno que haga apreciable eftc cargo contra mis partes* 
d e m á s , q u e filas polTcísioncscftán adjudicadas á las Ca
pellanías ^ á m a s preciosde losquc en la realidad cof-
t a ron : cño ab iádc redüdar en perjuizio de dicho D . D o 
mingo ,mi partea demás Capel lancsdcel lasipuesferáprc 
cil io aya notable defalcacion en las Rentas, como de he
cho fe experimenta jpueseftando recién fundadas»no a l 
canzan ya las Rentas a la coní ignacion fcñalada en dicha 
fundac ion^comoá fu tiempo protefto juñifícar lo v n o , ^ 
ío otro , y pedir loque á el derecho de mispactes con
venga* 

L o o t r o , porque el que Don Alonío Cobo dudaífc 
fofta, ó inj uftamentc de la incapacidad de fu l l lma . no fe 
compadece con la legalidad que en fu depoíicion ¡níinuaj 
pues fi no tenia cesteza > no deb ió ordenar los contratos» 
y eícnpturas,y traer Efaivano de íu confidencia % y of i 
cial,y teniente íuy o , antcquienfe otorgaflen 5 comolo, 
eonneíTa^pues lo mifmo es cometer lafalíedad , quedar 
orden para que fe cometa ,ó intervenir en ella:conque no 
cscrciblcla duda que íuponc aver padecido c o o r d e n á l a 
capacidad de dicho feñor Ar(jobiípo:ni el que t e n i é n d o 
la huvicííe cooperado en dichos contratos. 

Lo otro,porque el dczir que av ¡codo fido mis par
tes antecedentemente opueftos, luego que manejaron la 
eftampilla , y hazienda de fu í l lma , cftrccharongraia-
amiftad res temerario JuiziOíaísi de la acufacion » como 
de ¡os teftigos en que fe funda ^ no íolo porque mis partes 
nunca faercm cnemigoSíComo finicftiamente fe íoponc$fi 
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no tambicn porqucd? vnafta taoUchp,? loihU* c^mo 
es la amiftad^no 1c puedeni debe tacar argumento de de-
litosy cnqaanto áqaedicho Dpn DacniagQ»mi parte,ha 
b e c h o c r c c i d o s g a ñ o s , a Í s i c n e ñ a C i a d a d , como fuera de 
ella,no teniendo caudal quando ent ró á í e rvu aíu lUmat 
es uaibien argumento infabftaneialínent^ m^Hciofo. 

LQ vnoi porque 03Í parte quaqdo enero en la f ami -
l i iaenia patr imonio rnu^ fobreíal icnte. 

Y lo otro,porque como ya queda referido esoo-
iorio,ha teaido qa^plcosdegrande vtihdad conque po
der Canear {asgaftos: y fi por cña razón fe hu|ierade ha-
zer carga a IOÜ que firvieron a íu l l l m a . ay otros que tcoie 
do mucha menQ§ caudal quando entraron^ no ^anta oca 
í ionde icntas^y ocupaciones en que grangcailpJe hallan 
oy con haciendas muy íobrefalieptes, y que no les fuera 
tan fácil c o m p á mi parte el fatisfacer aelcargo,y tefid^. 
cia íi ícles bizieííe como fuera Juño el averio hecho. 

Lo otro, porque tábien es incierto el íuponer que m i 
paite dio á Don Pedro de Saladar vna librancade m i l du
cados para que la entra Cíe en (us qucntas,y perecbit la d i 
cha cantidad s pueshafta en efta circunftancia fe falta cu 
la acuíacmn ala verdad, pues no declara el diqho D , Pe
dro , que mi parte le dio dicha libranza para percebir la 
canudadi fino para que él fe valicíTc de ella : lo que es ta
bica incierto,y invcroíimil 5 pues por que caufami m o t i 
vo avia de querer mi parte vnlizar a el dicho Don Pedro 
en vna cantidad u p grande como m i l ducados» y encar
gar (u propria conciencia,fin otra vtilidad : y lo cierto es, 
que el dexarla mi parte en fu poder, fue para que tefpal-
da ííe los dos mi l y quinientos reales, con poca diferecia» 
que demás del monto de la plata de MadresCapuchinas» 
falcaua para cumplirlos milducadosde fu contenido,fin 
que fe deba dar credito a la dcpoficion del dicho Don Pe
dro,afsi por oponeríc ala credulidad,como pot íet emulo 
declarado de mis partes, y de la confederación , y liga de 
eíU caufa ,y hallarfe convencido en las fupoficiones que á 
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cometido cn fuTeforcria, y en las qucncas que de ellas 4 
dado. Y que dicho DonDomingo m parte no quifo apro 
uat de que á dimanado fu mala voluntad, y la de otros, 
( m í o dé los principales inotiuo$decfta coffdcracion) fia 
que fea aprcciablc el reparo de las ochenta y cinco oncas 
de plata labrada, pues a no fer cierto el entrego no necef-
íuaua mi parce de fupooerlo, por no conducir á fu difeac* 
go»fino folamence a raanifeftac en todo la verdad , como 
fereconoccra a futiempo. 

L o otro» porque de menos aprecio es el cargo que a 
dicho Don luán de Soto mi parce íc haze de a ver firmado 
muchos de ípachos»fin que íu Ulma. lo ordenafle, ni eftu-
vieííe prefcntCíiafiricndola de la decUracionqae mi par
te hizo en la cauía de Don Pedro de SaUzar 5 pues por la 
milcna decía ración de mi parte confia , que vna libranza 
ca que falcó la ciccunftanciade la orden de dicho feñoc Ac 
cobifpo de cantidad de dos mil ducados, espedida á f a -
ü o x ó c dicho feñor Don Bartolomé Valera ,1a firmo mí 
pane par averie fupacfto>dicho feñor DonBactolomc te
nia orden de dicho feñor Ar9obifpo,enquecxpreí Iamen-
iemandaba mi parcelo executaírc , á q u e n o f e pudo m i 
patee ncg^Tvpoi: naperfuadiríc á que dicha orden feria í i -
nicftraíy por la grande eficacia de dicho feñor DonBaj:to-
lome» que por no malograr el incenco la Ueuaua ya eferi-
ta 3 aunque dcípuesíupo mipartededicho íeñorArcobif". 
pa no avia dado tal orden,quGxandofe 1 de que el dicho 
feñ or Don Baríolome la huvieíTe fupuefto : de que fe i n -
fiefCvquc no folo no debe íer de el cargo de mi parte eftc 
reparo , fino que contra quien debiera diíigirfe es contra 
q i i i caconñaave r pcrcebido indebidamente la cantidad 
de dicha iibranca ; fin que fea cierto el que por el mal 
obiac de mi parte fe lequitaflclafirmade.eftampilla poc 
las íeñores Gauernadoresspucs los motiuos que huvo pa-
sai íacar ladel caxon en que eftaba , hal landoíc mi parte 
auifentc, y otros que conduzen á eñe particular mamfief-
taii aver íido diftinta la cauía, por averio fido tambieiaU 
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í d rn ía del gov ie rnó . rcfpcdtiuátóentc a la que ántcccdca 
ccmcnccavia : demás» de que fila dicha 6rma íe p u í o c a 
va caxon de cinco llaues«las quales paraban en cada vno 
de dichosfcñaics Gouernadores, y oiracn poder de mí 
parte> fe reconoce,que cfta nueua difpoficion no fue poc 
deíconfian^a demi parte, n i fu obrar i puesde cfta fuerce 
lo mifmo íc p udiera difeurrir de cada vno de dichos feno
les Gouernadores» lo qual fuera ¡ n J u d o , fino porque to
dos huvicíícn de concuair alas providencias, fin que las 
pudiera dar cada vno de por &H por eftar todos quacro re: 
prefencando vna íola Dignidad, 

L o ctro , porque también es injufto el argumento 
que fe quiere infecinde que d ichoDonDomingomi par
te fo l icuó tomar el cspolio^por difeargar fu conciencia 
que reconocia grauada (pues quando aísj fucile, que no 
confia) lo que pudofer,y executarfe por tantos , y taa 
juñifiwddos fines no fe debe mal ic io íamente torcer d der 
Ileo queenmi parte no íe rcconoceifaltando enello á to 
das Us regias políticas,y chriftianas,y ala prefuncionde 
derecho, que no lo permite. 

L o otro,porque fe infiere de todo lo tefetidoel nín 
gun fundamento de dicha acufacionvy fer ca lumnío ía ,^ 
digna de rcpelcrfe, y defprcciarfc. Y también fe infiere, el 
que debiendo dirigiifelos procedimientos de cfta cauft 
contra tantos^que de ella fe reconocen Reos,y eftar v n i -
dos, y coligadosjfolamente fea encaminado el t i ro á mis 
partes,no ío!o poc hazerlcs la moleftia, fino por recoao-
ccrlos fabidores de todas las fiarazones, que feexecuta-
ron por los fujccoSíContra quienes fe debia proceder,y cj 
con lo dilacadode cfta cauía, y molcftia>no han de podec 
confegoir el manifcftarlas, Y también rcíulta,el que d i 
chos procedimientos fe han execurado vnicamentc en lo 
que puede ícr á mis partes de grauamcn,y perjuizio,omi 
tiendo todas las circunftancias,de que pudiera refultarfa 
dilcargo» como fe reconoed de que aviendo en lasdecla^ 
gáciones de todos los íujetos coligados, ampliandofc a 
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todo lo que quificrón dcdarár , í ínhazcr les rcptcgunta 
alguna que pudiera mauifeftar U fupoficiondeclUs: ca 
las de todos losdemás teftigos folo íc procedió por pre
guntas encaminadas á loscargosde mis panes,fin dexat-
les lugar,ni ocafion de que dcclaraílen fobre los particu
lares que pudieran lerlcs de defenía , habiéndoles tanibie 
á los teftigos repreguntas concernientes á dichos cargos, 
y focomprouacioncontraelcfti lo , y praót ica de dete
cho que djfpone el que las declaraciones de los teñigos 
fean cencillas, y íolo tolera Us repreguntas en las confef-
fionesde los Reos > inf iucndoíclo mi ímo dequedepo-
niendodealgunosparticuiares fauarables á mispartes> 
citando en ellos á óteos fu]etos no fe han examinado cC-
tos, n i calificado las citas, coeno fe ha executado en to-, 
daslasqueamis parteshanpodido per íudicar . 

Y lo que es mas reparable, que fiendo delator cono-
c í d o c a c í h cau í i el dicho L i c . D j n ]u4n Valeta,como á 
V . m d . confia baftantcmente > por la carta que v 10 del íu-
fodicho» que debiera eftar en eftos autos ^íel primero a 
quien fe bufeo para que decUraííe inmediatamente que 
V.md. l legó a efta; Ciudad.y fe fue continuando con la del 
feñor Dodror Don Bartolomé Valera íu hermano , que 
por fcrloi y por otros fiaes, que á fu tiempo conftaran.fc 
debe confiderar también delator: y aísimifmo le fue coa-
tinuando con lasde losdemíis de la confederac ión . Coa 
que por todos medios fe raanifiefta el notorio defecto de 
cftos autos ^y la nulidad que t ambién padecen, poc aver
ie ratificado ¡os teñigos de la fumaria antes de tecibufela 
caufa ápruevacn plenario, con folo el pretexto deque los 
podrían mis partes inducir , faltando en ello á la formal 
difpoticionde derechot con vn motivo tan incierto5c i n c 
guiar. 

Portado loqual aV.md.p¡do ,yfupl ico mandeab-
foWer, y dar por Ubres a mis partes, y que íealéela fian-
^aqoeticnen dada.denegando aldicho Fifcallo que pre
tende i y determinando «n todo como en efta pe t ic ión (c 



contiene^masconYcn^aafuiufticia ^quepldcycoftas, 

OÍ rofi » pata íiiayor Juñificácion, y peueva , afsi de 
h dicha confedciacion, y ligav que ha fido notoria, y pu
blica en cfta Ciudad , como de la grauc aiolcftia que mis 
patíes han padecido, fin aucr dado ¡ufta cauía, nrmotiuo 
para ello, pot fu notoria inculpabilidad , hago prefenta-
cionconel jwrameoto ncccílario decftc tef t imonioda
do por lü ícph del Barrio y Alva* Eícr iuano Publico de el 
Numero de cfta Ciudad. A V . m . íuplico mande averio 
por prefeneado, y en fu vida á h a m % y dccccminac coma 
por mis partes cftá pedido, YI fupra. 

Lic. D . Ftraand* de EftnlU 
j Añoré* 


